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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la aceptación del 
cargo efectuada por la Dra. FLOR SERENA CAÑON PEÑA como Curadora Ad-Litem de los 
menores DIANA VALENTINA PERALTA ORJUELA y JUNIOR ESTIVEN PERALTA 
ORJUELA, quien, conforme al informe secretarial que antecede, dio contestación a la 
demanda y propuso medios exceptivos. 
 
Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado de la demandante mediante el cual 
acredita el tramite de vinculación de los demandado WILDER DUBAN PERALTA GAMBINO 
y JEHIMY MILENA DUVAN GAMBINO, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, el cual será tenido en cuenta para los fines pertinentes.  
 
Conforme a lo anterior, téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
demandados WILDER DUBAN PERALTA GAMBINO y JEHIMY MILENA DUVAN GAMBINO 
se notificaron personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 del 2020 quienes, a través de apoderado judicial, dieron contestación a la demanda 
allanándose a las pretensiones. 
 
Atendiendo a lo anterior, frente al allanamiento a las pretensiones de la demanda, se le 
recuerda a la profesional del derecho, que tal facultad, debe encontrarse expresamente 
contenida en el memorial poder. 
 
Igualmente, previo a reconocer personería al apoderado de los demandados, deberá el 
apoderado acreditar su calidad de abogados.  
 
Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares impetradas por el extremo pasivo, deberá el 
apoderado estarse a lo dispuesto al art. 590 del C.G.P.  
 
De las excepciones de mérito se correrá traslado una vez se integre el contradictorio en 
debida forma. 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a los memoriales allegados por el 
apoderado del señor OSCAR BLADIMIR SANCHEZ RAMIREZ, deberá el interesado 
acreditar en debida forma el interés que le asiste en el presente proceso. 
 



Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 
DEOGRACIAS PERALTA FLORIAN (q.e.p.d.), a la Dra. ELIANA JACKELINE TRASLAVIÑA 
DIAZ. 
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley, 
contando con el término de cinco (5) días para que allegue su aceptación. Comuníquesele 
por el medio más expedito. 
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término 
de traslado respectivo.   
 
 NOTIFÍQUESE,  
(2) 
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